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Publicado el 16.02.2016 el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/200 de la Comisión,
de 15 de febrero de 2016, por el que se establecen normas técnicas de ejecución en
lo que se refiere a la publicación de la ratio de apalancamiento de las entidades, de
conformidad con el Reglamento (UE) nº 575/2013 del Parlamento Europeo y del
Consejo.

Las plantillas uniformes de publicación de información contable contribuyen a mejorar la
transparencia  y  la  comparabilidad  de  los  ratio  de  apalancamiento.  Concretamente,
las normas para la publicación del coeficiente de apalancamiento de entidades supervisadas
conforme a la Directiva 2013/36/UE han de ser coherentes con las normas internacionales
(revisión del coeficiente de apalancamiento de Basilea III) y conforme a los requisitos de
divulgación del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (CSBB), adaptadas a la UE y en
particular al Reglamento (UE) n.o 575/2013.  Alcanzar esa conformidad que permite en
último término comparar ratios y datos contables entre entidades sujetas a las mismas
normativas, es casi imposible si las entidades sujetas al deber de contabilidad no cuentan
con modelos o plantillas para cumplimentar los datos requeridos.

Las plantillas de publicación de ratio facilitan la comparabilidad a través del desglose de
datos que permite identificar la composición de la ratio, así como la exposición dentro del
balance. El Reglamento del que se da noticia recuerda que a raíz de la modificación operada
en  virtud del R Delegado (E) 2015/62 sobre el Art 429.2 del Reglamento (UE) 575/2013 se
ha  reducido  algo  el  nivel  de  desglose  (así,  ya  es  necesario  el  cálculo  de  la  ratio  de
apalancamiento como media de las ratios mensuales en cada trimestre; sino que se permite
el cálculo trimestral directo), por lo tanto es preciso adaptar las plantillas, a los que se
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procede con la norma delegada mencionada.


